
 

     
San José, 2 de junio del 2023 

MIDEPLAN-DM-OF-0968-2023 
 
 
Señor  
Francisco Gamboa Soto 
Ministro rector 
Sector Productivo y Desarrollo Regional 
 
Estimado señor: 
 
Reciba un cordial saludo. En atención al oficio MEIC-DM-OF-183-2023 del 29 de mayo 
2023, en el cual se solicita realizar ajustes en la vinculación de los objetivos sectoriales 
con los indicadores de la intervención pública: “12. Programa de derechos obrero-
patronales” del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el Plan Nacional de 
Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026 (PNDIP), adjunto el criterio técnico, de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo 39021-Plan del 28 de mayo de 2015 y el 
lineamiento vigente para realizar modificaciones al PNDIP. 
 

Variable a 
modificar 

Situación 
vigente de la 

variable 

Situación 
propuesta de la 

variable 

Criterio 

Código de 
vinculación de 
los indicadores 
de la 
intervención 
“Programa de 
derechos 
obrero-
patronales” 
con los 
objetivos 
sectoriales 

AB1. Cantidad de 
nuevos módulos 
de capacitación 
sobre derechos 
laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y 
regional. 

B1. Cantidad de 
nuevos módulos de 
capacitación sobre 
derechos laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y regional. 

Se acepta la 
modificación del 
código para que 
los indicadores 
queden vinculados 
únicamente al 
objetivo sectorial 
“B” que contiene el 
cumplimiento de 
los derechos 
obrero-patronales, 
denominado:    
“Incrementar la 
productividad 
nacional y la 
generación del 
empleo formal en 
Costa Rica, 

AB1.1. Cantidad 
de nuevos 
módulos de 
capacitación 
sobre derechos 
laborales, 
impartidos a 
representantes 

B1.1. Cantidad de 
nuevos módulos de 
capacitación sobre 
derechos laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y regional. 
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Variable a 
modificar 

Situación 
vigente de la 

variable 

Situación 
propuesta de la 

variable 

Criterio 

patronales a nivel 
nacional y 
regional. 
R. Central. 

R. Central. mediante el 
fomento a la 
empresariedad, la 
capacitación del 
recurso humano, 
removiendo 
“cuellos de botella” 
detectados; para 
aumentar la 
competitividad y 
mejorar el 
ambiente de 
negocios para las 
empresas; así 
como fomentar el 
cumplimiento de 
los derechos 
obrero-
patronales”. 

AB1.2. Cantidad 
de nuevos 
módulos de 
capacitación 
sobre derechos 
laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y 
regional. 
R. Brunca. 

B1.2. Cantidad de 
nuevos módulos de 
capacitación sobre 
derechos laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y regional. 
R. Brunca. 

AB1.3. Cantidad 
de nuevos 
módulos de 
capacitación 
sobre derechos 
laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y 
regional. 
R. Pacífico 
Central. 

B1.3. Cantidad de 
nuevos módulos de 
capacitación sobre 
derechos laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y regional. 
R. Pacífico Central. 

AB1.4. Cantidad 
de nuevos 
módulos de 
capacitación 
sobre derechos 
laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 

B1.4. Cantidad de 
nuevos módulos de 
capacitación sobre 
derechos laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y regional. 
R. Chorotega. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIDEPLAN-DM-OF-0968-2023 
Pág. 3 

 

 

Variable a 
modificar 

Situación 
vigente de la 

variable 

Situación 
propuesta de la 

variable 

Criterio 

nacional y 
regional. 
R. Chorotega. 

AB1.5. Cantidad 
de nuevos 
módulos de 
capacitación 
sobre derechos 
laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y 
regional. 
R. Huetar Caribe. 

B1.5. Cantidad de 
nuevos módulos de 
capacitación sobre 
derechos laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y regional. 
R. Huetar Caribe. 

AB1.6. Cantidad 
de nuevos 
módulos de 
capacitación 
sobre derechos 
laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y 
regional. 
R. Huetar Norte. 

B1.6. Cantidad de 
nuevos módulos de 
capacitación sobre 
derechos laborales, 
impartidos a 
representantes 
patronales a nivel 
nacional y regional. 
R. Huetar Norte. 

AB2. Número de 
nuevas oficinas 
donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, 
a nivel nacional y 
regional. 

B2. Número de 
nuevas oficinas 
donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, a 
nivel nacional y 
regional. 

AB2.1. Número 
de nuevas 
oficinas donde se 

B2.1. Número de 
nuevas oficinas 
donde se 
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Variable a 
modificar 

Situación 
vigente de la 

variable 

Situación 
propuesta de la 

variable 

Criterio 

implementa la 
Conciliación 
individual virtual, 
a nivel nacional y 
regional. 
R. Central. 

implementa la 
Conciliación 
individual virtual, a 
nivel nacional y 
regional. 
R. Central. 

AB2.2. Número 
de nuevas 
oficinas donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, 
a nivel nacional y 
regional. 
R. Región 
Brunca. 

B2.2. Número de 
nuevas oficinas 
donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, a 
nivel nacional y 
regional. 
R. Región Brunca. 

AB2.3. Número 
de nuevas 
oficinas donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, 
a nivel nacional y 
regional. 
R. Pacífico 
Central. 

B2.3. Número de 
nuevas oficinas 
donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, a 
nivel nacional y 
regional. 
R. Pacífico Central. 

AB2.4. Número 
de nuevas 
oficinas donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, 
a nivel nacional y 
regional. 
R. Chorotega. 

B2.4. Número de 
nuevas oficinas 
donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, a 
nivel nacional y 
regional. 
R. Chorotega. 

AB2.5. Número 
de nuevas 
oficinas donde se 

B2.5. Número de 
nuevas oficinas 
donde se 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

MIDEPLAN-DM-OF-0968-2023 
Pág. 5 

 

 

Variable a 
modificar 

Situación 
vigente de la 

variable 

Situación 
propuesta de la 

variable 

Criterio 

implementa la 
Conciliación 
individual virtual, 
a nivel nacional y 
regional. 
R. Huetar Caribe. 

implementa la 
Conciliación 
individual virtual, a 
nivel nacional y 
regional. 
R. Huetar Caribe. 

AB2.6. Número 
de nuevas 
oficinas donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, 
a nivel nacional y 
regional. 
R. Huetar Norte. 

B2.6. Número de 
nuevas oficinas 
donde se 
implementa la 
Conciliación 
individual virtual, a 
nivel nacional y 
regional. 
R. Huetar Norte. 

AB3. Número de 
federaciones 
sindicales y 
organizaciones 
de empleadores a 
las que se les 
brinda técnicas 
de negociación 
colectiva. 

B3. Número de 
federaciones 
sindicales y 
organizaciones de 
empleadores a las 
que se les brinda 
técnicas de 
negociación 
colectiva. 
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Es importante indicar que las modificaciones aprobadas rigen a partir de 2023, lo cual 
implica que la Rectoría debe reprogramar los instrumentos respectivos. 
 
Con las muestras de mi consideración y estima,  
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 
Laura Fernández Delgado 

Ministra de Planificación Nacional y Política Económica 
 
 

DAL / JPCR / STD 
C.   Sra. Giannina Córdoba Corrales, Jefe, Despacho Ministro, MEIC 

Sra. Ruth I. Obregón Méndez, Secretaría Sectorial, MEIC 
Sra. Wendy Fallas Garro, Secretaría Sectorial, MEIC 
Sra. Carla Morales Rojas, Directora, Área Análisis del Desarrollo, Mideplan. 
Sra. Florita Azofeifa Monge, Directora, Área de Evaluación y Seguimiento, Mideplan 
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefa, Unidad de Análisis Sectorial - Área Análisis del Desarrollo, Mideplan  
Sr. Francisco Tula Martínez, Director, Área Inversiones Públicas, Mideplan  
Sra. Milagro Muñoz, Directora, Área Planificación Regional, Mideplan. 
Archivo. 

 

 


